
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA i." D E A B R I L D E 1896. 

G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

C I R C U L A R 

No habiéndose reunido el número suficiente de Sres. Diputados 
para la reunión ordinaria que debió tener lugar en el dia de hoy, he 
acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 55 de la vigente 
ley Provincial, y haciendo Uso de las facultades que me confiere el ar
ticulo 22 de la misma, convocar á nueva reunión ordinaria que se 
inaugurará el dia 8 del corriente, á las once de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Corporación. 

Lo que se hace público en este BOLETÍN á los efectos corres
pondientes. 

León 1.° de Abril de 1896. 

K L G O B E R N A D O R , 

José Armero y P e ñ a l m r 

Imprenta de la Diputación provincial. 


